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Tribu 11 al de Justicia Administrativa de la Ciudad de A1éxico 

J. N.: TJ/II-15204/2021. 
R. A.: RAJ 42308/2021 RELACIONADO AL RAJ 

lribunal de Justicia 
Administrativ~ 

de !a 

55906//2021. 
ACTOR: 
OFICIO: Citldad de México 

ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE EXPEDIENTE Y 
CERTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022. 

LICENCIADO ERNESTO SCHWEBEL CABRERA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA CUATRO DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, e1 expediente relativo al jt.:icio de LlUiidad número TJ/11-

15204/2021 constante de 46 fojas útiles, el cual se encuentra radicado en la Ponencia a 

su di<;;no cargo y que fue enviado a esta Secretaría Genera! de Acuerdos, para la 

tramitación del Recurso de Apelación número RAJ 42308/2021 RELACIONADO Al 

RAJ 55906//2021, anexando copi2 simp:e del acuHdo de fecr.a DIECISIETE DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, por el que dicho recurso de apelación se 

desechó por im;xocedente. 

Asimismo, se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento en 

el ar.:iCL:.o 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día 

siguiente de su publicac!ón, el prime-o de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Ofic:a! de la CiudaC de México, y el articulo 15 fracción XIV del Reglamento Interlor 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo a través del cual 

se desec1ó oor improcedente el recurso de apeleción al rubro citado, notificado al 

apelante, el día SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, a la fecha no existe 

en !os reg:stros de esta SeCíetaría Ge.'leral de Acue~Cos, que se haya preser.tado medio de 

defensa alguno en contra del citado proveído. 
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S:'),IEO~ 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

-----::, 
e:::::_ 

MAESTRA BEATRIZ ISLAS DELGJ\D__o_ ..... --::0 
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RAJ: 42308/2021 (Relacionado al RAJ: 55906/2021) 

JUICIO: TJ/ll-15204/2021 
Tribunal de Justicia 

Administrativa 
de la 

ACTOR: 

Ciudad de México 

OESECHAMIENTO 

Ciudad de México a diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno.- POR 

RECIBIDO en esta Secretaría General de Acuerdos el catorce de septiembre 

del año antes referido, el oficio suscrito por la Licenciada Ericka Leonor 

Sánchez Arrevlllaga, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Ponencia Cuatro de 

la Segunda Sala Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual 

remite el expediente del juicio de nulidad TJ/II-15204/2021 y el oficio 

firmado por EMMANUEL YURIKO SALAS YÁÑEZ, Apoderado General para la 

defensa jurídica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de 

México, en representación del titular de dicha dependencia, autoridad 

demandada, personalidad acreditada y reconocida en autos del juicio de 

nulidad citado; a través del cual INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en 

contra del acuerdo de uno de junio de dos mil veintiuno "NO HA LUGAR A LA 

ADMISIÓN DE RECURSO DE RECLAMACIÓN", firmado por el Magistrado 

Instructor de la Ponencia Cuatro de la Segunda Sala Ordinaria de este 

Tribunal.~ VISTO el oficio de cuenta, documentos adjuntos y el estado 

procesal que guardan los autos, al respecto, SE ACUERDA: Se tiene por 

recibido el expediente del juicio de nulidad Tl/II-15204/2021.- Regístrese y 

fórmese el expediente correspondiente.~ En virtud de que la autoridad 

demandada, pretende interponer recurso de apelación en contra del acuerdo 

por el cual la Magistrada Instructora de referencia, determinó que el recurso 

intentado por la Secretaría de Seguridad Ciudadana resultó frívolo e 

improcedente y por ello acordó como no ha lugar lo solicitado; en tal virtud se 

aprecia que el asunto que pretende recurrir vía recurso de apelación es de 

considerarse que el mismo no se adecúa a los presupuestos previstos por los 

artículos 115, último párrafo y 116 de la Ley de Justicia Administrativa de la 
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' Ciudad de México; en consecuencia, de conformidad con lo establecido en los .. 

artículos 15 fracción VII, 49 fracción IX de la Ley Orgánica del Tnbunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, los numerales 115, último 

párrafo, 116 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

así como el artículo 12, fracción I del Reglamento Interior del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, SE DESECHA POR 

IMPROCEDENTE el recurso de apelación que pretende interponer la 

autoridad apelante y el cual se radicó bajo el RAJ. 42308/2021.- Por último, 

agréguese copia simple del presente acuerdo al exped1ente deí juicio de 

nulidad TJ/11~15204/2021 y mediante oficio remítase a su Sala de Origen, 

para los efectos correspondientes.- NOTIFÍQUESE POR LISTA 

AUTORIZADA; Y PERSONALMENTE A LA AUTORIDAD APELANTE.- Así lo 

proveyó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia 
" 

Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala Superior, Doctor Jesús 

Anlén Alemán, ante la Secretaria General de Acuerdos 

Islas Delgado, quien autoriza y da fe.---~, 
.//. ' 
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